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Dña. YOLANDA DÍAZ LÓPEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSE 
Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021) 

CONSIDERANDO:

El informe Justificativo de la necesidad del contrato para el “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS VARIOS 
DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA”, de fecha 16 de febrero 
de 2026, así como la memoria económica, de fecha 23 de febrero de 2026, y una vez autorizado por la 
Subdirección General de Farmacia, con fecha 26 de febrero de 2026,

ORDENA:

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes, cuyo presupuesto de licitación asciende a 154.036,03
euros, de acuerdo a las siguientes características:

OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el “Suministro de medicamentos varios de distribución exclusiva para el 
Hospital Central de la Cruz Roja”. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 168.a) 2º de la LCSP: 

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, 

CRITERIOS DE SOLVENCIA

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 87.1.a) de la LCSP: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que referido 
al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado anual del contrato, o de los lotes a que se licite.

Criterios de selección:

Los licitadores deberán acreditar por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil que el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocios de
los tres últimos concluidos, debe ser al menos una vez y media el valor estimado anual del contrato.  

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos
y los códigos que permitían acceder al original
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Si por razones justificadas, como ausencia de actividad en todos o algunos de los periodos de los tres 
últimos ejercicios fiscales, el licitador no puede facilitar las referencias anteriormente indicadas, podrá 
acreditar su solvencia mediante los medios establecidos en el Artículo 87.1.c) de la LCSP.

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89.1. a) de la LCSP: 

Criterios de selección: 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturales que los que constituyen el 
objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o 
privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un 
mínimo de dos certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por 
el órgano competente.  

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para 
la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental 
en vigor en relación al trabajo realizado. A tal efecto, presentará un compromiso, debidamente firmado 
por la persona que ostente la representación. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente 
y el importe de las posibles prórrogas previstas del mismo y la posible modificación (todo ello libre de 
impuestos).

Valor estimado del contrato: 325.845,48 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses más

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN

Se trata de medicamentos exclusivos en el que, aunque existan otros medicamentos con la misma o 
similares indicaciones, la decisión de su empleo o de sus alternativas, se hace de acuerdo a las 
características individuales del paciente, su eficacia, aspectos de seguridad, coste, existencia de 
protocolos consensuados del Hospital o del Servicio Madrileño Salud y política de utilización de 
medicamentos del SERMAS. Por tanto, se puede considerar que puede no existir, en determinados 
pacientes y situaciones, una alternativa farmacológica razonable entendiendo como "razonable" que se 
trata de la más indicada en ese paciente o pacientes, por razones de eficacia clínica, seguridad y 
reacciones adversas o contraindicaciones, coste, existencia de protocolos consensuados del Hospital o
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del Servicio Madrileño de Salud y política de utilización de medicamentos del SERMAS (que se traduce 
en los indicadores de farmacoterapia del contrato de gestión o en otras directrices institucionales). 

Por todo ello esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Central de la Cruz Roja de seguir 
cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a los 
principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

DIVISIÓN EN LOTES:

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 12 lotes, que se han 
considerado los más apropiados para la consecución de una contratación eficiente: 

Nº lote Nombre

1 VABYSMO 120 MG/ML SOLUCION PARA INYECCION EN JERINGA PRECARGADA, 1 jeringa precargada 
de 0,175 m

2 TEZSPIRE 210 MG SOLUCION INYECTABLE EN PLUMA PRECARGADA, 1 pluma precargada

3 AGILUS 120 MG POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE, 6 viales

4 AQUIPTA COMP  60 mg  28 COMP

5 OPTIRAY ULTRAJECT 300 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 1 jeringa precargada de 100 ml

6 OPTIRAY ULTRAJECT 300 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 1 jeringa precargada de 125 ml

7 OPTIRAY ULTRAJECT 350 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 1 jeringa precargada de 100 ml

8 OPTIRAY ULTRAJECT 320 SOLUCION INYECTABLE , 1 jeringa precargada de 125 ml c/1

9 HIBOR 3.500 UI ANTI XA/0,2 ml SOLUCIÓN INYECTABLE EN JERINGAS PRECARGADAS , 50 jeringas 
precargadas de 0,2 ml

10 HIBOR 2.500 UI ANTI-XA/0,2 ml SOLUCIÓN INYECTABLE EN JERINGAS PRECARGADAS, 50 jeringas 
precargadas de 0,2 ml

11 QUTENZA 179 mg PARCHE CUTANEO 1 apósito

12 SOTYKTU 6 MG COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON PELICULA, 28 comprimidos

En Madrid, a 5 de marzo de 2026
LA DIRECTORA GERENTE
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